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 62.282/05. Nota anuncio de la Dirección General 
de Ferrocarriles por la que se somete a informa-
ción pública el «Estudio informativo de la supre-
sión de la barrera ferroviaria de Gijón».

Con fecha de 28 de noviembre de 2005, la Dirección 
General de Ferrocarriles ha aprobado provisionalmente 
el «Estudio informativo de la supresión de la barrera fe-
rroviaria de Gijón».

En virtud de la aprobación provisional del Estudio 
informativo y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 
del vigente Reglamento del Sector Ferroviario se somete 
a información pública dicho estudio informativo por un 
período de 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, para ser examinado por las 
personas que lo deseen, quiénes podrán formular obser-
vaciones sobre la concepción global del trazado, en la 
medida en que afecte al interés general.

La información pública lo es también a los efectos 
medioambientales indicados en el procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental regulado por el R.D.L. 
1302/1986 de Evaluación de Impacto Ambiental y su re-
glamento de aplicación (artículo 15).

El estudio informativo del proyecto estará expuesto al 
público en días y horas hábiles de oficina, en el Área de 
Fomento de la Delegación del Gobierno en Asturias, en 
el Ayuntamiento de Gijón y en la Dirección General de 
Ferrocarriles del Ministerio de Fomento (plaza de los 
Sagrados Corazones, n.º 7, planta baja, Madrid).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la 
Subdirección General de Planes y Proyectos, plaza de los 
Sagrados Corazones, 7, 28071 Madrid, indicando como 
referencia «Información pública y oficial. Supresión de 
la barrera ferroviaria de Gijón».

Madrid, 29 de noviembre de 2005.–El Director Gene-
ral de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 60.931/05. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Española de Nue-
vas Tecnologías» (depósito número 4172).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. M. Carmen de la Huerga Ortega mediante 
escrito de fecha 11 de octubre de 2005 y se ha tramitado 
con el número 107186-10581.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió con fecha 21 de octubre la subsanación de 
los mismos, que fue efectuada el día 14 de noviembre
de 2005.

La Asamblea general extraordinaria celebrada el 25 
de mayo de 2005 adoptó por unanimidad el acuerdo de 
modificar los artículos 1 y 21 de los estatutos de esta 
asociación.

El acta de la asamblea aparece suscrita por D. M. 
Carmen de la Huerga Ortega, en calidad de Secretaria 
con el visto bueno del Presidente, D. Carlos Laborda.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6, despacho 210, 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional conforme a lo dispuesto 

en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 16 de noviembre de 2005.–La Subdirectora 
general, María Antonia Diego Revuelta. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 62.281/05. Resolución de 26 de octubre de 2005, 
de la Dirección General de Política Energética y 
Minas por la que se autoriza a «Enagas, Sociedad 
Anónima» la modificación de la posición I-015 
del gasoducto «Villalba-Tuy» y la instalación de 
una estación de regulación y medida de gas natu-
ral, tipo G-400, en el término municipal de Abe-
gondo, en la provincia de La Coruña.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 1 
de marzo de 1994 (Boletín Oficial del Estado de 22 de 
marzo de 1994), ha otorgado a la empresa «Enagas, So-
ciedad Anónima» concesión administrativa para la cons-
trucción de un gasoducto para la conducción de gas natu-
ral entre las provincias de La Coruña, Pontevedra, Lugo 
y Asturias.

Por Resolución de la Dirección General de la Ener-
gía, del Ministerio de Industria y Energía, de 24 de enero 
de 1996 (Boletín Oficial del Estado de 5 de marzo 
de 1996), se autorizó a «Enagas, Sociedad Anónima» la 
construcción de las instalaciones correspondientes al 
gasoducto denominado «Villalba-Tuy», en las provin-
cias de La Coruña, Lugo y Pontevedra, incluido en el 
ámbito de la citada concesión administrativa.

La empresa «Enagas, Sociedad Anónima», ha pre-
sentado, al amparo de lo previsto en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, solicitud 
de autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto de ejecución, así como el reconocimiento de la 
utilidad pública, para la modificación de la posición 
I-015 del gasoducto «Villalba-Tuy», en el término 
municipal de Abegondo, en la provincia de La Coruña, 
y para la instalación en la misma de una estación de 
regulación y medida de gas natural (E. R. M.), del tipo 
denominado G-400, con objeto de habilitar en dicha 
posición un nuevo punto de entrega de gas natural, del 
que partirá el correspondiente ramal de conducción de 
gas natural.

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la citada concesión administrativa de 1 de marzo 
de 1994, ha quedado extinguida y sustituida de pleno 
derecho por autorización administrativa de las estableci-
das en el Título IV de la citada Ley, habilitando a su titu-
lar para el ejercicio de las actividades, mediante las co-
rrespondientes instalaciones construidas, afectas a la 
concesión extinguida.

La referida solicitud de la empresa «Enagas, Sociedad 
Anónima» así como el proyecto de las instalaciones y la 
correspondiente relación concreta e individualizada de 
bienes y derechos afectados por el mismo han sido some-
tidos a trámite de información pública, en la provincia de 
La Coruña, de acuerdo con lo previsto en el Título IV del 
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural; habiendo transcu-
rrido el plazo reglamentariamente establecido sin que se 
haya recibido ninguna alegación.

Una vez concluido el referido trámite de informa-
ción pública, la Dirección del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en La 
Coruña, ha emitido informe favorable sobre el expe-
diente correspondiente ala citada solicitud formulada 
por la empresa «Enagas, Sociedad Anónima». Vistos 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones 

de gas natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de 
diciembre de 2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 
de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a 
las instalaciones gasistas y se establece un sistema 
económico integrado en el sector del gas natural (Bo-
letín Oficial del Estado de 7 de septiembre de 2001); 
y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de no-
viembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamen-
to de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo-
sos, modificado por Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de 
julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 
1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciem-
bre de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio 
de 1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio 
de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagas, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa, aprobación del 
proyecto y reconocimiento en concreto de utilidad públi-
ca para la construcción de las instalaciones correspon-
dientes a la modificación de la posición I-015 del ga-
soducto «Villalba-Tuy», y a la instalación en la misma 
una estación de regulación y medida de gas natural 
(E.R.M.), del tipo denominado G-400, ubicada en el 
término municipal de Abegondo, en la provincia de La 
Coruña.

La presente resolución se otorga al amparo de lo pre-
visto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; y con arreglo a las condiciones que figuran a 
continuación:

Primera.–En todo momento se deberá cumplir en 
relación con las instalaciones que se autorizan cuanto 
se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, así como en las disposicio-
nes y reglamentaciones que la complementen y desa-
rrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de 
gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agos-
to, por el que se regula el acceso de terceros a las ins-
talaciones gasistas y se establece un sistema económi-
co integrado en el sector de gas natural, y en las 
disposiciones de aplicación y desarrollo del mismo; en 
la legislación sobre evaluación de impacto ambiental 
así como en las disposiciones legislativas relativas al 
régimen de ordenación del territorio.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en el documento técnico de-
nominado «Anexo al gasoducto Villalba-Tuy. Modifica-
ción de la Posición I-015 y E.R.M. G-400, para un Punto 
de Entrega de Gas Natural en Término Municipal de 
Abegondo (La Coruña). Proyecto de Autorización de 
Instalaciones», presentado por la empresa «Enagas, So-
ciedad Anónima» en esta Dirección General de Política 
Energética y Minas y en la Dirección del Área de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en La 
Coruña, que se encuentran comprendidas en el ámbito de 
aplicación del citado Reglamento de Redes y Acometidas 
de Combustibles Gaseosos y de sus Instrucciones Técni-
cas Complementarias.

La estación de regulación y medida de gas natural 
(E.R.M.) se ubicará, como instalación complementaria 
del gasoducto «Villalba-Tuy», en la posición I-015, en el 
término municipal de Abegondo, en la provincia de La 
Coruña, en la que se efectuarán las ampliaciones y modi-
ficaciones técnicas precisas para la incorporación de di-
cha E.R.M y para la habilitación de un nuevo punto de 
entrega de gas natural. Esta estación tiene como objeto la 
regulación de la presión y la medición del caudal de gas 
en tránsito hacia el nuevo ramal de conducción de gas 
natural, que deberá alimentarse a partir de dicha posición 
de línea del citado gasoducto.

Las principales características básicas de las instala-
ciones correspondientes a la estación de regulación y 
medida (E. R. M.) son las siguientes:

La estación de regulación y medida de gas natural 
cumplirá las características de las instalaciones estanda-
rizadas para la medida del caudal de gas natural que ali-
mentan a las redes conectadas al gasoducto principal, y 
estará constituida por dos líneas idénticas, dispuestas en 


